
FACULTADES DE LOS ORGANOS DEL PARTIDO 

FACULTADES DE LA ASAMBLEA NACIONAL 
(artículo 13 de los estatutos en vigor) 
 
 

I.- Recibir el informe del Consejo Político Nacional, del Comité Ejecutivo Nacional, del 
Órgano de Administración, de la Comisión Nacional de Honor y Justicia, de la Comisión 
Nacional de Procedimientos Internos, con relación a las actividades generales 
desarrolladas por estos órganos del Partido, durante el tiempo transcurrido desde la 
Asamblea Nacional Ordinaria inmediata anterior, con la finalidad de fiscalizar en forma 
posterior el cumplimiento de todos y cada uno de sus objetivos; 
II.- Conocer y decidir lo inherente a las modificaciones o reformas de los documentos 
básicos del partido como lo son los Estatutos, su Declaración de Principios y su 
Programa de Acción, para su aprobación, se requerirá el voto de las dos terceras partes 
de sus miembros presentes; 
III.- Conocer y decidir lo inherente a la transformación, fusión o disolución del Partido 
Verde Ecologista de México, cualquiera de estos asuntos que trascienden en la vida 
interna del partido, para su aprobación, se requerirá el voto de las dos terceras partes de 
sus miembros presentes; 
IV.- La propuesta de fusión con otra entidad de interés público, será competencia 
exclusiva del Consejo Político Nacional, para su aprobación, se requerirá el voto de las 
dos terceras partes de sus miembros presentes; 
V.- La disolución del Partido Verde Ecologista de México y, en este caso, el 
nombramiento de los liquidadores y el destino que haya de darse al patrimonio de la 
agrupación, en los términos de los presentes Estatutos, para su aprobación, se requerirá 
el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes. 
VI.- Elegir al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, cada seis años; 
VII.- Elegir a 26 militantes, para participar como consejeros al Consejo Político Nacional; 
VIII.- Elegir a los miembros de la Comisión Nacional de Honor y Justicia y de la 
Comisión Nacional de Procedimientos Internos; 
IX.- Elegir al Presidente Nacional interino, conforme a lo señalado en los presentes 
Estatutos 
 
FACULTADES DEL CONSEJO POLITICO NACIONAL 
 (artículo 18 de los estatutos en vigor) 
 
I.- Conocer y en su caso, aprobar o modificar la Convocatoria que le someta la 
Comisión Nacional de Procedimientos Internos para la selección de candidatos a 
puestos de elección popular en el ámbito federal, estatal, municipal o delegacional. 
Tanto la aprobación como la modificación de la convocatoria consisten en verificar la 
regularidad del contenido de dicha convocatoria, esto es, en revisar que contenga los 
requisitos previstos en la normatividad partidaria aplicable y, en el supuesto de que 
esto no ocurra, en formular la observación correspondiente a la Comisión Nacional de 
Procedimientos Internos; 
II.- Aprobar la celebración de coaliciones totales o parciales, con uno o más partidos 
políticos en el ámbito federal, estatal, municipal o delegacional, así como en su caso, 
candidaturas comunes en las entidades federativas y en el Distrito Federal. 
 
Esta disposición será aplicable siempre que la ley federal o local no establezca que la 
facultad corresponde a un órgano partidista distinto, pues en ese caso, prevalecerá lo 
dispuesto en la ley; 



III.- Aprobar la suscripción del convenio de coalición total o parcial, con uno o más 
partidos políticos, en el ámbito federal, estatal, municipal o delegacional, o en su caso, el 
convenio de candidaturas comunes; así como las candidaturas respectivas. 
Esta disposición será aplicable siempre que la ley federal o local no establezca que la 
facultad corresponde a un órgano partidista distinto, pues en ese caso, prevalecerá lo 
dispuesto en la ley; 
IV.- Aprobar la suscripción de Declaración de Principios, el Programa de Acción y los 
Estatutos de la coalición total o parcial o candidaturas comunes con uno o varios 
partidos políticos, en el ámbito federal, estatal, municipal o delegacional. 
Esta disposición será aplicable siempre que la ley federal o local no establezca que la 
facultad corresponde a un órgano partidista distinto, pues en ese caso, prevalecerá lo 
dispuesto en la ley; 
V.- Aprobar la suscripción de la Plataforma Electoral de la coalición total o parcial o 
candidaturas comunes con uno o varios partidos políticos, en el ámbito federal, estatal, 
municipal o delegacional, de conformidad con la Declaración de Principios, Programa de 
Acción y Estatutos, del partido, de uno de ellos o los de la coalición; 
VI.- Aprobar, de acuerdo con la Declaración de Principios, Programa de Acción y 
Estatutos, del partido o los de la coalición, el Programa de Gobierno al que se sujetará el 
candidato de la coalición, en caso, de resultar electo, en el ámbito federal, estatal, 
municipal o delegacional, 
VII.- Aprobar las fórmulas de candidatos a legisladores federales por los principios de 
mayoría relativa y representación proporcional; 
VIII.- Aprobar, modificar, derogar y abrogar en su caso, los reglamentos que pudiesen 
emanar de los presentes Estatutos; así como, emitir lineamientos para el funcionamiento 
de estos; 
IX.- Aprobar los dictámenes que le turnen los comités ejecutivos estatales y del Distrito 
Federal, del registro de adherentes para cambiar de carácter a militantes, conforme a lo 
señalado en los presentes Estatutos y el capítulo de afiliación; 
X.- Aprobar la Plataforma Electoral para procesos electorales federales, debidamente 
sustentada en la Declaración de Principios y Programa de Acción del partido; 
XI.- Aprobar la postulación de adherentes, simpatizantes o ciudadanos externos como 
candidatos a cargos de elección popular por los principios de mayoría relativa, 
representación proporcional y miembros de los Ayuntamientos; en el ámbito federal, 
estatal, municipal o delegacional; 
 
XII.-Aprobar, modificar o rechazar, la propuesta de los presidentes de los comités 
ejecutivos estatales para constituir Comités Ejecutivos Municipales y Comités Ejecutivos 
Delegacionales, en el caso del Distrito Federal, o en su caso para designar a 
coordinadores municipales o delegacionales, conforme a lo señalado en los presentes 
Estatutos; 
XIII.- Aprobar, los nombramientos y sustituciones que le presente el Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional de los militantes que ocuparán la titularidad de cada una de 
las secretarías del Comité Ejecutivo Nacional; 
XIV.- Aprobar en su caso, la propuesta que le someta para su consideración el 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, para ampliar la estructura del Comité 
Ejecutivo Nacional; 
XV.- Constituir fundaciones o Instituciones que tengan como objetivo promover los fines 
del partido y la preservación del medio ambiente; 
XVI.- Convocar en su caso, con el voto de la mitad más uno de sus miembros a sesión 
de las asambleas nacionales ordinarias y extraordinarias, conforme a lo señalado en los 
presentes estatutos; 
XVII.- Elegir al Secretario Técnico del Consejo Político Nacional, quien tendrá las 
facultades y obligaciones que para tal efecto apruebe el Consejo Político Nacional en el 



reglamento correspondiente; 
XVIII.- Elegir a los tres integrantes del órgano de Administración; 
XIX.- Conocer del informe anual que le presente el Comité Ejecutivo Nacional, el Órgano 
de Administración del partido, la Comisión Nacional de Honor y Justicia y la Comisión 
Nacional de Procedimientos Internos; 
XX.- Administrar, custodiar y ejecutar todo lo relativo al padrón nacional de militantes; 
XXI.- Aprobar la postulación del candidato a Presidente de la República; 
XXII.- Aprobar, en su caso, la solicitud de licencia que le someta el Presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional; 
XXIII.- Aprobar la destitución de un Comité Ejecutivo Estatal y/o de un Presidente de 
Comité Ejecutivo Estatal, previa resolución de la Comisión Nacional de Honor y Justicia; 
y 
XXIV.- El Consejo Político Nacional para el desempeño de sus atribuciones podrá 
integrar grupos de trabajo o comisiones, en las que podrán participar además de los 
Consejeros, cualquier otra persona o institución que ellos determinen. La aprobación de 
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la creación, e integración de los Grupos de Trabajo o Comisiones deberá contar con el 
voto de la mitad más uno de los consejeros presentes en la sesión de que se trate; 
XXV. Aprobar las medidas necesarias de carácter general, en caso de perturbación 
grave o conflicto, que imposibilite el cumplimiento adecuado de las disposiciones 
estatutarias, las leyes atinentes o la unidad del partido, con el propósito de hacer frente 
oportuna y eficazmente a la situación de excepción, las medidas que en su caso tome el 
Consejo Político Nacional, incluido nombrar Delegados Nacionales con funciones de 
Presidente del Comité Ejecutivo Estatal y atraer facultades del Consejo Político Estatal, 
deberán tener una vigencia limitada o bien mientras subsista la situación que les dio 
origen. 
Respecto a la facultad anterior, en el caso de no haber definido su vigencia, el 
Consejo Político Nacional, en sesión de ese Órgano Colegiado definirá, fundando 
y motivando su acuerdo la conclusión de la situación de excepción. 
XXVI.- Ante la ausencia definitiva de alguno de sus integrantes, aprobar a propuesta del 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, al militante que habrá de sustituirlo. 
XXVII.- Podrá en los procedimientos para la elección de candidatos verificar el estricto 
cumplimiento de los Estatutos del Partido y la convocatoria respectiva, así como instruir 
a la Comisión Nacional de Procedimientos Internos para que aplique un examen en 
materia de Ecología y Medio Ambiente a los aspirantes a candidatos a cargos de 
elección popular tanto en el ámbito Federal, Estatal o Municipal. 
XVIII.- En caso de ausencia definitiva de alguno o algunos de los integrantes de las 
Comisiones Nacionales Procedimientos Internos y Honor y Justicia, a propuesta de los 
integrantes de estas, el Consejo Político Nacional, aprobará a los militantes que habrán 
de sustituirlos. 
 
FACULTADES DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL. 
(artículo 21 de los estatutos en vigor) 
 
I.- Dirigir al Partido en sus trabajos y coordinar las actividades de sus instancias y 
órganos directivos; 
II.- Llevar a la práctica y desarrollar los objetivos de los presentes Estatutos, Declaración 
de Principios y Programa de Acción aprobados por la Asamblea Nacional; 
III Establecer la política de relaciones con otros partidos políticos, agrupaciones sociales 
y con el Gobierno Federal; 
IV.- Presentar el registro de candidaturas a puestos de elección popular, ante las 
instancias correspondientes, de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
Senadores de la República por el principio de mayoría relativa y de representación 



proporcional y Diputados Federales por el principio de mayoría relativa y de 
representación proporcional, conforme a los presentes Estatutos; 
V.- Aprobar, modificar o rechazar, la propuesta que le someta los presidentes de los 
comités ejecutivos estatales para designar al coordinador parlamentario ante las 
legislaturas locales. 
 
Esta facultad se ejercerá siempre que la ley que regule al órgano legislativo 
correspondiente no establezca un procedimiento diferente para el nombramiento del 
coordinador parlamentario, pues en ese caso, prevalecerá lo dispuesto en la ley; 
VI.- Realizar las certificaciones de los documentos internos, archivo, actas, acuerdos, 
resoluciones, declaraciones y demás actos relacionados con las actividades ordinarias 
del partido, fuera de las realizadas en los procesos electorales 
 
 
FACULTADES DE LA ASAMBLEA ESTATAL. 
(artículo 64 de los estatutos en vigor) 
 
 
I.- Recibir el informe del Comité Ejecutivo Estatal o del Distrito Federal y de la Comisión 
Estatal de Honor y Justicia, durante el tiempo transcurrido desde la Asamblea inmediata 
anterior; 
II.- Elegir al presidente del Comité Ejecutivo Estatal; 
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III.- Elegir de entre sus miembros, a los delegados nacionales que les corresponda para 
participar en la Asamblea Nacional, conforme a las siguientes bases: 
Primera.- Para las Asambleas Nacionales que correspondan de conformidad a los 
presentes Estatutos: 
a).- Con el propósito de privilegiar la representación de las minorías, toda Entidad 
Federativa estará representada por cuando menos dos delegados, incluyendo al 
Presidente del Comité Ejecutivo Estatal. 
b).- Asimismo, tendrá derecho a un delegado adicional por cada punto porcentual, o 
fracción superior al 0.5 por ciento, que de la votación total emitida en la entidad haya 
obtenido el partido en la última elección federal para diputados; así como a otro 
delegado, en adición a los anteriores, por cada punto porcentual o fracción superior al 
0.5 por ciento, que la votación recibida por el partido en la entidad represente de la 
votación nacional del propio partido obtenida en la referida elección; y 
c).- El resultado obtenido se divide entre dos, obteniendo el número de delegados por 
entidad federativa. 
Segunda.- Para ser electo Delegado Nacional por las Asambleas Estatales, se requiere 
tener el carácter de militante con una antigüedad ininterrumpida de por lo menos 
dieciocho meses, conforme al padrón de militantes del Consejo Político Nacional. 
IV. Elegir a 14 militantes de la entidad federativa correspondiente o del Distrito Federal, 
para integrar el Consejo Político Estatal; 
V.- Recibir y analizar en la siguiente Asamblea Ordinaria, el dictamen por medio del cual 
se aprobó contender en coalición total o parcial o candidaturas comunes con uno o 
varios partidos políticos; 
VI.- Recibir y analizar en la siguiente Asamblea Ordinaria, el dictamen por medio del cual 
se aprobó el convenio de coalición, la Declaración de Principios, el Programa de Acción, 
la Plataforma Electoral de la coalición total o parcial o candidaturas comunes con uno o 
varios partidos políticos y el Programa de Gobierno del candidato correspondiente; 
VII.- Elegir a los miembros de la Comisión Estatal de Honor y Justicia 
 
FACULTADES DEL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL 



(artículo 67 de los estatutos en vigor) 
I.- Elegir al Presidente del Comité Ejecutivo Estatal Interino o Sustituto, de conformidad a 
los presentes estatutos; 
II.- Aprobar las fórmulas de candidatos a diputados locales por los principios de mayoría 
relativa y representación proporcional, miembros del ayuntamiento y Gobernador o Jefe 
de Gobierno, en el caso del Distrito Federal, de conformidad a los presentes estatutos; 
III.- Elegir al Secretario Técnico del Consejo Político Estatal; 
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IV.- Conocer del informe anual que le presente el Comité Ejecutivo Estatal y la Comisión 
Estatal de Honor y Justicia; 
V.- Administrar, custodiar y ejecutar todo lo relativo al padrón de adherentes de la 
entidad federativa correspondiente; 
VI.- Aprobar, en su caso, la solicitud de licencia que le someta el Presidente del Comité 
Ejecutivo Estatal; y 
VII.- Aprobar, y someter a la consideración del Consejo Político Nacional, el contender 
en coalición total o parcial o candidaturas comunes con uno o varios partidos políticos. 
Esta disposición será aplicable, siempre que la ley local no establezca que la facultad 
corresponde a un órgano partidista distinto, pues en su caso prevalecerá lo dispuesto en 
la ley. 
VIII.- Aprobar, y someter a la consideración del Consejo Político Nacional, el convenio 
de coalición, la Declaración de Principios, el Programa de Acción, la Plataforma Electoral 
de la coalición total o parcial o candidaturas comunes con uno o varios partidos políticos 
y el Programa de Gobierno del candidato correspondiente. 
Esta disposición será aplicable, siempre que la ley local no establezca que la facultad 
corresponde a un órgano partidista distinto, pues en su caso prevalecerá lo dispuesto en 
la ley. 
IX.- Aprobar, los nombramientos y sustituciones que le presente el Presidente del 
Comité Ejecutivo Estatal o del Distrito Federal, de los militantes que ocuparán la 
titularidad de cada una de las secretarías del Comité Ejecutivo Estatal o del Distrito 
Federal; 
X.- Ante la ausencia definitiva de alguno de sus integrantes, aprobar a propuesta del  
Presidente del Comité ejecutivo Estatal, al militante que habrá de sustituirlo. 
XI.- En caso de ausencia definitiva de alguno o algunos de los integrantes de la 
Comisión Estatal de Honor y Justicia, a propuesta de los integrantes de esta, el Consejo 
Político Estatal aprobara a los militantes que habrán de sustituirlos. 
 
FACULTADES DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL 
(artículo 71 de los estatutos en vigor) 
I.- Administrar los padrones estatales de adherentes y simpatizantes respectivamente, 
en la entidad federativa correspondiente; 
II.- Registrar a los afiliados que tengan el carácter de adherentes y simpatizantes en el 
padrón estatal que corresponda; 
III.- Someter a consideración del Consejo Político Nacional las propuestas de cambio de 
carácter de afiliación de adherentes a militantes; 
IV.- Llevar a la práctica y desarrollar los objetivos del Estatuto, de la Declaración de 
Principios y Programa de Acción aprobados por la Asamblea Nacional; 
V.- Establecer la política de relaciones con otros partidos, agrupaciones sociales y con el 
Gobierno Estatal; 
VI.- Presentar el registro de fórmulas de candidatos a puestos de elección popular, ante 
las instancias correspondientes, de miembros del Ayuntamiento y Diputados Locales por 
el principio de mayoría relativa y de representación proporcional, conforme a los 
presentes Estatutos; 
VII.- Presentar el registro de fórmulas de candidatos de adherentes, simpatizantes o 



ciudadanos externos a cargos de elección popular por los principios de mayoría relativa, 
representación proporcional a miembros de los Ayuntamientos, de conformidad al 
artículo 18, fracción XI de los presentes estatutos; 
VIII.- Registrar los Documentos Básicos y la Plataforma Electoral ante los órganos 
electorales correspondientes; 
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IX.- Proponer al Consejo Político Nacional, la integración de Comités Ejecutivos 
Municipales y Delegaciones, en el caso del Distrito federal, o en su caso para designar a 
coordinadores municipales o delegacionales, de conformidad a los presentes Estatutos; 
X.- Aprobar, o dictaminar sobre las propuestas de nombramientos que le hagan los 
presidentes de comités ejecutivos municipales o delegacionales sobre los titulares de las 
instancias dentro de los comités municipales o delegacionales; 
XI.- Presentar el registro de candidato y formulas de candidatos a puestos de elección 
popular, ante las instancias correspondientes, de miembros del Ayuntamiento, 
Diputados Locales por el principio de mayoría relativa y de representación proporcional, 
así como, de Gobernador de conformidad con los presentes Estatutos; 
XII.- Presentar el registro de formulas de candidatos de adherentes, simpatizantes o 
ciudadanos externos a cargos de elección popular por los principios de mayoría relativa, 
representación proporcional y miembros de los Ayuntamientos, por mandato expreso del 
Consejo Político Nacional 
 
FACULTADES DE LAS COORDINACIONES MUNICIPALES. 
(artículo 84 de los estatutos en vigor) 
I.- Someter a consideración del Comité Ejecutivo Estatal programas tendientes a 
incrementar la presencia del partido en su respectivo ámbito territorial; 
II.- Someter a consideración del Comité Ejecutivo Estatal planes de acción que fomenten 
el cuidado ambiental en su respectivo ámbito territorial; 
III.- Difundir en sus respectivas demarcaciones los documentos básicos y en su caso, la 
plataforma electoral del Partido Verde Ecologista de México; 
IV.- Informar al Comité Ejecutivo Estatal sobre aquellos simpatizantes del partido en su 
respectivo ámbito territorial, que desean afiliarse al Partido como adherentes; 
V.- Informar al Comité Ejecutivo estatal sobre aquellos mexicanos que de manera 
voluntaria desean registrarse como simpatizantes del partido; 
VI.- Evaluar la situación económica, social y ambiental del municipio o delegación 
correspondiente informando el diagnóstico al Comité Ejecutivo Estatal; 
VII.- Presentar ante el Comité Ejecutivo Estatal su programa de actividades y rendir ante 
ella un informe mensual 


